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Salarios mensualeg

2.800 G5iJ 3.450
2.750 :',(~o 3.250

84{1 ~{)O 1.040

L4:-W ;~;{)O 1.730
15

todO.s o alguno:. de ,os pl"(){lIw,ore;-, atectado" por este Convenio,
y si .son interIOres serán absorbidas

Art. 18 TOdoo JOS benctJcios que i:;e otorgan en el prese!'l.te
Convenio que superen las bases mínimas reglamentarias no
cotiZarán a efectos de seguros. Sociales ni Mutualismo Labo
ral, dado el carácter extrasalarial con que se conceden.

Art. 19. El presente Convenio Interprovincial, a.l que ambas
partes han prestado su con..c;entimiento, ha sido elaborado pt)T
libre acuerdo dp voluntades de las mIsmas. emítldBs nnnnitne
mente por ~Ul' re!';.Pf'ctivos repreRentantes

CAPITULO VI

COMISIÓN MIX,¡,,,

Pin~

Cat~gorjaY; ~alarj{J f1\ fotal
bu,se .tSkslJ'ncin.

Conductor cit' o t r o s vehículo.c;
mecánicos Carretero, Boyero
y Arrieto

Mozo
Botones. Recadero y Pinche de

catorce 11 qUince ftños .....
Botones. Recadero y Pinche de

dieciséiS a diecisiete aúos
Mujer ue limpi€7n la ill honü.

---_._.-=========

IJFCRETO 128111969, (le 12 de juniO, por el que se
'i"(,IToqa hasta el día 30 de septiembre inclusive 14
i!spellsión de aplicación de los derechps arancela..
() \ a la importación de determinadas mercan-

'-le", establecíaa por Decreto 618/1968, de 4 de
abriL

El Decl't'to .seiscientos dieciocho, de cuatro de abril del pa~

gado ano. dispuso la suspensión, por un período de tres meses.
de la aplicación de los derechos arancelarios a la importación
de glicerina bruta, extractos y jugos de carne. ácido glutám1..
ca y sus saleR V hojalata. La citada suspensión fué prorroga-
da hasta el día treinta de junio por sucesivos Decretos, siendo
el último el Decreto quinientos cincuenta y ocho, de trece de
marzo.

Por subsistir. excepto para el ácido glutámico y sus sales,
las razones y circunstancias que motivaron la citada suspen
sión, es aconsejable prorrogarla. con la excepción indicada. has
ta el día treinta de Beptiembre próximo inc-lusive, haciendo
uso a tal efecto de la facultad concedida al Gobierno en el
articulo sexto. apurtado dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
seis de junÍt) dt> mil novecientos sesenta y nueve.

Art, :W. Para 11lterpretar el contenido de, \-' ":'\ v'ígilar
el cumplimienw de lo pactado o ejercer funciones ck urbitraje
en los problemas o cuestiones suscitados como consecuencia
de la aplicaciÓIl del texto del presente Convenio, se nombra la
correspondiente Comisión Mixta Paritaria.

Dicha Comisión Mixta Nacional podrá interesal' de las pro
vincias donde se plantee una cuestión informe de 1.Ula Cornj
sión de Vocales en paridad de las respectivas J1.Ultas Econ{}..
mica..o; y Social, a efectos de instrucción en los asuntos some~

tidos a la deliberación de la Comisión Mixta. Nacional.
Esta Comisión tendrá su domicilio en el Sindicato Nacionúl

de ·la Madera y Corcho, en Madrid, pudiendo, no obstante, re
unirse o actuar en cualquier otro lugar del país. cuando luz
circtulstancias 10 requieran.

En todas las"'demás cuestiones, no relativa.<; a interpretación
o vigilancia, que puedan sm'gir de este Convenio se f'starú
a. lo dispue¡.;to en la legislación vigente.

DISPOSICION FINAL

Los Vocales SOClales y Económicos de la Comisión Delibe~

radora de este Conveni.o hacen constar que las mejoras con
cedidas en el Convenio no darán lagar a aumento en los Dre~

cios. por entender qtre quedarún compensadas con una mayor
productividad por Darte de los prOductores.

ANEXO NUMERO 1

Convenio Colectivo Interprovincial de Carrocerí:l y Carreteria

TABLA DE SALARIoS

MINISTERIO DE COMERCIO

Catel{Dl'Üts

Encargado ..
Oficial de La ..............••.•••....•.
Oficial de 2.ll. .
Ayudante. Oficial de 3,a, .
Peón especializado .
Peón .....
Aprendiz de 3.° y 4." ailo
AprendiZ de 1/' y 2.0 año

Jefe de Adm1nistración ....
Oficial de 1.:1. .............••..••.
Oficia.} de 2.~ .
Auxl1iar .
Aspirante adelantado .
Aspirante .
Telefonista .
Capataz . .
Jefe de Almacén " .
Almacenero
Pesador basculero, Listero, Guar

da, Vigilante, Portero y Orde-
nanza .

Conductor m e c il ni co <le ca~

miones ...
Conductor de camiones, furgo

netas y turismos

P1us
Sa,laric de Tol;aJ

baSe aslRtencin
-~---

S:1.hu·[o;¡ diario:'.

135 :W 1ü;~~

135 25 150
117 lB 1.15
112 j;) 127
103 1" !lB
1D2 Hi 112

70 7 77
'10 5 45

Sala.rios mensuales

4.500 1.500 6.000
4.)00 1.000 5.100
3.750 825 4.575
3.150 750 3.900
2.450 500 2.950
1.850 230 2.130
2.860 75ü 3.610
2.800 650 3.450
3.750 850 4.600
2.7g0 650 3.440

2.790 650 3.44{)

3.7fiO ">: +,6D{)

Tl% :194;)

DISPONGO:

Articulo úr;ieo.~Se prorroga hasta el día treinta de septiem
bre de mil novecientos sesenta y nueve, inclusive, la s~en~

51ón de la aplicación de 10R derechos Rmncelarios a la 1m¡xlr.
tación de glicerina bruta, extractos y jugo.<¡ de carne en enva
ses de más de cinco kilogramos y. hojalata. que fué dispuesta
por- Decreto seiscientos dieciocho, de cuatro de abril de mll
novecientos sesenta )--" ocho. En el nuevo periodo de prórroga
se aplicará la citada suspensión en las mismas condiciones
y cuantía que fueron dispuestas en el citado Decreto, excep
to para el ácido glut·ámico y sus sales. que queda excl\Údo de
105 efectos del presente Decreto.

Asi lo dispong'ü por el presente Decreto, dado en Madr14
a doce de junio de mil noveCientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

FAUSTINO GAReIA-MoNCO y F'ERNANDEZ

nECRETO 1282/1969. de 12 d.e junio, por el que
\e a.mplia la LiBta-apéndice del Arancel de Ad1l.(1..
!lUS con los bíenes de equipo que se detallan:
S4A5 C.l.el.!. y 84.59 J

El Decreto número dos mil setecientos noventa. de ve1nte
de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco. sobre reduo
c1ÓIl de derechos a la importación de bienes de equipo, dispo.
ne en su articulo primero la creación de un apéndice del Aran
cel en el que podrá incluirse una relación., con 1(),.~ derechos
arancelarios red\lcidos. de los bienes de equipo no fabricadoa
en Espafia. y que se importen con destino a instalaciones bá
sicas o de interé" eoconómico social.
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Com(j con¡-,€,-'UellC13 de 10;.- estudIOS realiZados, se considera
oportunc ampliar la ml'llCiOllada lista, .\ al efecto se han cum·
pUdo lo~ requlSitÜ¡) eXl¡.!,Ido~ por el Decreto dos mil setecientos
noventa mencionado y ,a Orden de doce de julio de mil nove
cientos sesenta y dos, sobre procedimiento de tramitación de
las pcticíones que se t()]'nmlen en relación con el Arancel de
Aduana~.

En su VlrLLid, y en Lú-:O de la lacultad conlerida en el artjcu~

lo cuarto, ba¡;e tercera ;¡ articulo sexto, numero euatro, de

la Ley Arancelaria a propuesta del Ministro de Comercio y
prevIa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día ¡¡elE de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO'

Artículo pnmero. --La lista a que se refiere el Decreto dos
mil setcclento:- noventa de veinte de septiembre de mil nove
eientol" "eBenta v cinco queda ampliada en la siguiFnte forma.:

DescripcIón

Tornos verticales de mas de :¿.OOO mill1netros de di(unetro de
plato y mas de 25.000 kilogramo¡; de peso

Máquinas automáticas para fabricación de condensadores elec
trolíticos de cápsula ciJindrica con dimensiones inferiores
a 13 milímetro" de diámetro V 25 mílimetros de altura (bo·
binadoras de pape, y aluminio, soldadoras-montadoras de
tapas o cajas y enfundadora& de aislante)

POSiClOr:o
ara-nceiana

84.450 C.Ld.l.

8459 J

DeredlUti
reducId.os

f-j %

5%

Plazo
de vi\Jencla

Do." u.f1os.

Dos añoR_

Artículo segundo.-El presente D~rpto entrará en vIgor el
d1a de su publicación

Así 10 dispongo pOI ei presente Decreto, dado en MadrId
a doce de jtmio de mil noveclentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de 0omerclo.

FAUSTLNO GARCU-MONCO y FEaNANDEZ

DECRETO 128311969, de 12 de Junio, por el que se
pmrroga hasta el dia 30 de septiembre próximo la
suspensión total de aplícact&n. de los derechos es
tablecidos a la tmportación de habas de soja, que
jué dispuesta por Decreto número 421211964.

El Decreto cuatro mil doscientos doce, de veinticuatro de
dieIembre del año mil novecIentos sesenta y cuatro. dispuso la
suspensión por tres meses de la aplicación de los derechos aran..
celarios establecidol'- a la importación de habas de soja. Di·
cha di.<¡,posidón' tué prorrogada hasta el día treinta de junio
pOr sucesivos Decretos. siendo el último el número quiniento!
cineuenta y seis, dt' treee de marzo del afio actual.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 1284/1969. de 12 de junio, por el que se
aprueba la modificación del vig-ente Plan General
de Ordenaci6n Urbana del Areo> Metropolitana de
Madrid de 26 de diciembre de 1963, en lo que se
refiere a las determinaciones contenidas en el Plan
Especial de Ordenación del s,otor de la aventda
de la Paz. de Madrid, que igualmente se aprueba

La Ley sobre Régimen del Suelo y OrdenacIón Urbana de
doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis establece. en
su articulo treinta y ~nuew, número uno, que las modiíieacio-
nes que se lnt·roduzcan en los planes. proyectos, normas y or
denanzas se sujetarán a [a.s mismas dIsposicIones enunciadas
para su formaCÍÓn. Igualmente el artículo sexto de la Ley cien
to veintiuno/mil novecientos sesenta y tres, de dos de diciem
bre. y el artículo veintisiete del Rej"lamento de veintiocho de
septi-em.bre de mil novecientos sesenta y cuatro para la aplica
ción de la Ley sobre el 'Area Metropolitana de Madrid, indi
can los tramites a cumplir para la modificación del Plan Ge
neral de Ordenación Urbana del Area Metropolitana de Ma
drid. y, por otra parte, la Ley ciento cincuanta y ocho/mil no
vecientos sesenta y tres. de dos de diciembre, fija las condi
ciones y procedimientos para la modificación de planes de- or
denación urbana y proyectos de urbaniZación, cuando afecten
a zonas verdes o espacios libres previstos en los mismos.

La Gerencia Municipal de Urbanismo del AYUIltamiento de
Madrid. teniendo en cuenta el proyecto de la red arterial de
Madrid, elaborado por la Dirección General de Carreteras del

Por subsistJr la:- CU'cunstancIah Que {lloUvaron hl 5us.pen~

sión, e:; aconsejable prorrogarla hasta el dia treinta de sep
tiembre del presentf' año. inclusive, haclendo uso de la facul
tad concedida al GobIerno en el articulo sexto, apartado dos,
de la vigente Ley Arancelaria

En su virtud, a propuesta del Mimstro de Comercio y pre~

via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día seIs de junio <:le mil novecientos gesenta y nueve.

DISPONGO;

Articulo úniCO.-Se prorroga nasta el dia txeinta de sep·
tiembre próximo, mclusive, la suspensión total de la ap1ica~

ción de los derechos establecido8 a la importación de habas
de soja en la partida dOCe punto cero uno B tres del Arancel
de Aduanas, suspensión que fué dispuesta por Decreto cuatro
mil doscie-ntili' doce de veinticuatro de diciembre del aúo mil
noveCIentos sesenta y cuatro

Asi lo dispongo pOl el presente Decreto. (lado en Madrid
a doce de junío de mil novecientos Sef-:pnta y nuevp

PRANClSCO FRANCO

El !tHnl:=¡tro de Gon1ercl0,
FAUSTINO GARCIA-MüNCO y FERNANDEZ

Ministerio de Obras Públicas. en ei que se encuentra inc!túda
la avenida d{' la Paz. como uno de- los más trascendentales
proyectos de dicho proyecto dentro del tercer cinturón de la
referida red arteriaL elaboro el Plan E::;pecial de Ordenación
del sector de la avenida de la Paz, que integra y comprende
toda la 'lona de influencia de la misma, coordinando su tra
zado con el crecimiento de la capItaL obteniéndose suelo urba~

no que permitirú el asentamiento de grandes núcleos de pobla
ción a lo largo de su trazado. creando una via-parque residen
cial. que estaró dotada de sus correspondientes calzadas de
servicio para las zona8 edificablfs que prevé e] Plan Especial
de que se trata.

Habida cuenta la trascendencia que para 18 capital repre
senta este PIaR el Gobierno, mediante Decrew de la Presiden~

cía del Gobierno número mil trelllta y dos/mil novecientos Be~

senta y ocho, de once de mayo, y a propue,¡;ta de los Ministe
rios de la Gobernación, de Obras Públicas y de la Vivienda.
promulgó éste estableciendo las norma:- jurídicas precisa.<; para
su desarrollo y ejecución.

El Plan Especial de Ordenación del Sector de la avenida de
la Paz rué aprobado inicialmente pOl" el Pleno del Ayuntamien
to de Madrid con el Quórum previsto en el artículo treinta y
nueve de la vigente Ley sobre Ré~imen del Suelo y Ordenación
Urbana de doce de mayo dt' m1l novecientos cincuenta y seis
y disposicioneB concordantes. sometiéndose al trámite de infor·
mación públlca durante el plazo reglamentario, en cuyo trá
mite se formularán diversas alegaciones_ que, clasificadas por
los servicios correspondientes de la Gerencia Municipal de- Ur
banismo del Ayuntamiento de Madrid, fueron estudiadas e in
formadas en sus aspectos técnicos y jurídicos, proponiendo las
variaciones pertinentes y aprobándose con caracter provisional,
remitiéndose a la Comisión de Planeamiento y Coordinación del


